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RESUMEN 

 

Las mujeres son un grupo vulnerable en el contexto ecuatoriano, 

quienes han venido, durante tiempos inmemorables, peleando por conseguir 

igualdad en los derechos tanto humanos como laborales; por esta razón se ha 

escogido a este grupo para la presente investigación. Con este contexto, se ha 

enfocado a las mujeres con profesión en enfermería, quienes tienen un trabajo 

demandante por ser en el área de la salud, además de tener relación con el 

cuidado minucioso de personas, no presentan un horario estable de trabajo por 

ser rotativo, y por estos factores requiere un enfoque total de su tiempo y 

habilidades para un desempeño apropiado.  

La doble presencia es una realidad que presentan las mujeres en el 

trabajo y empleo en nuestro entorno, la cual muchas veces tiene una 

connotación de carga de trabajo excesiva por lo que tiene repercusiones en el 

desempeño en aspectos de su vida familiar y laboral.  

El objetivo de la presente investigación es crear discusión a través de la 

identificación de la prevalencia de doble presencia en enfermeras con horario 

rotativo y la medición cuantitativa de su desempeño laboral, para obeservar la  

relación entre estas dos variables; por otro lado, encarar los retos que la 

sociedad presenta a las mujeres con relación a la desigualdad laboral y crear 

conciencia de los efectos físicos y psicológicos que tiene la división sexual y 

roles de género presentes en la sociedad, además, es fundamental resaltar la 

importancia del área de Talento Humano de las organizaciones para la 

creación de un plan de acción que involucren políticas laborales que ayuden a 

dinamizar la vida laboral y familiar de las mujeres, así como otras estrategias, 

el cual beneficia el cumplimiento de objetivos organizacionales.        

 

Palabras claves: 

Doble presencia, desempeño, horarios rotativos, mujeres, enfermeras. 

 

 



 

 

ABSTRACT 

 

Women are a vulnerable group in the Ecuadorian context, who have 

been fighting during immemorial times to get equal rights, both human and 

labor; for this reason, women have been chosen for the present investigation. 

With this background, this study is focused in women with a nursing profession, 

who have a demanding work for being part of the health area, also because 

they have a work related with meticulous care of people; they don´t have a 

stable schedule because it is a rotating schedule, and because of this aspect it 

requires a total focus of their time and abilities to have an appropriate 

development. 

Double presence is a reality that women have at work in our culture, 

sometimes this has a relation with excessive workload which provokes negative 

repercussions in aspects like their family and work.  

The purpose of this investigation is to create discussion by the 

identification of the prevalence of double presence in nurses with a rotating 

schedule, to see the relation of this two variables; and the quantitative 

measurement of their labor performance; to face the challenges that society 

present to women in relation to labor inequality and create conscience about the 

physical and psychological effects of sexual division and gender roles, also, is 

fundamental to highlight the importance of Human Resources in each 

organization to create an action plan that involve labor politics that help balance 

family-work life of women, which have positive effects in the organization, 

because it helps to accomplish organizational goals. 

 

Key words: 

Double presence, work performance, rotating schedule, women, nurses. 
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1. Introducción 

 

La doble presencia define la realidad laboral de la mayoría de mujeres 

en la sociedad, la misma se considera como una situación compleja por la 

carga de trabajo que soportan las mujeres al responder las demandas en sus 

hogares y en su lugar de trabajo de manera simultánea; además, hay que 

mencionar el gran esfuerzo que se debe emplear en el intento de sobrellevar 

una armonía en ambos aspectos de sus vidas, es decir, en su vida familiar y en 

el desarrollo profesional, los cuales probablemente tienen un componente de 

influencia en el desempeño laboral. 

El contexto del hogar es considerado como un escenario principal para 

las mujeres, con un papel primordial de cuidadoras domésticas; como 

consecuencia, las mujeres sienten la necesidad de seguir en la lucha por sus 

derechos en búsqueda de la equidad de género, ya que la división sexual en el 

trabajo sigue siendo muy marcado entre hombres y mujeres, además, este 

aspecto ha sido culturalmente normalizado e implantado en la sociedad hasta 

la actualidad. 

Las actividades de desarrollo profesional, ocupan un papel central en la 

vida de las personas, la misma es considerada como fuente de satisfacción por 

la generación de recursos para mantener una vida confortable, además de 

generar un sentido de pertenencia y posición social. Pero, por otro lado, 

también puede ser fuente de insatisfacción, creando alteraciones en la salud 

física y psicológica por su demanda de tiempo y otros recursos (Ceballos, 

Valenzuela, Paravic, 2014, p.272). Esta afectación psicológica se refiere a los 

riesgos psicosociales, a los cuales están expuestas las mujeres que tienen una 

doble presencia relacionados a la organización laboral. 

Existen algunos estudios relacionados al tema de investigación y 

mencionan que las mujeres tienen una desventaja laboral ya que actualmente 

se mantienen relaciones contractuales más desfavorables que los hombres, 

además, tienen una alta exposición a riesgos, así como estresores específicos 

como estereotipos, discriminación, y conflictos en el área familiar y laboral 

(Ceballos, Valenzuela, Paravic, 2014, p.272). 
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Con los estudios mencionados anteriormente, se puede relacionar a la 

profesión de enfermería, la misma que se ve afectada por los factores de 

riesgos expuestos, ya que es considerada como una profesión dedicada al 

servicio y cuidado de personas con un horario especial porque se mantienen 

horarios rotativos; además, se afirma la existencia de desigualdad de género 

por la prevalencia de mujeres en esta profesión, razón por la cual se ha 

escogido esta ocupación como muestra para la presente investigación.    

 Además de los efectos que causan los riesgos psicosociales en la salud 

de las mujeres enfermeras, puede ocasionar consecuencias negativas en las 

instituciones en las que trabajan, lo que dificulta el cumplimiento de objetivos 

organizacionales; además, se puede relacionar con factores como el 

ausentismo, reducción de la satisfacción laboral, por lo que aumentan la 

probabilidad de abandonar su cargo y por ende la rotación aumenta; y como 

resultado de esto, afecta de manera global en el desempeño, disminuyendo la 

atención que las enfermeras brindan a los usuarios (Acevedo, Sánchez, Farías, 

Fernández, 2013, p.131). 

En relación al papel empresarial, el área de Talento Humano es esencial 

para la implementación de un plan de acción en las instituciones de salud, que 

integren la necesidad de políticas u otras acciones para dinamizar la carga de 

trabajo de las mujeres que presentan una doble presencia; además, el área 

debe empoderarse de la orientación del cliente interno hacia acciones efectivas 

para promover un clima organizacional saludable, donde se prevengan los 

riesgos psicosociales vinculados a la doble presencia. (Acevedo, Sánchez, 

Farías, Fernández, 2013, p.129). 

Para poder generar un plan de acción por parte del área de Talento 

Humano, es necesario que el área se familiarice con los factores que engloban 

la doble presencia y sus efectos, los mismos que son descritos en esta 

investigación, para determinar la relación que estos tienen en el ámbito laboral 

de las mujeres y desempeñar su rol; después de que las organizaciones 

conozcan a profundidad estos aspectos, se pueden tomar estas oportunidades 

de mejora para conciliar los ámbitos en los cuales la mujer se desempeña y 

lograr un equilibrio para obtener un buen desempeño en su vida laboral y 
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familiar. Esto se puede obtener a través de una correcta Gestión del 

desempeño y competencias, el cual engloba la medición y planes de acción en 

torno a los resultados de la medición del desempeño.  

Por otro lado, se enfatiza la importancia del área de Talento Humano 

para focalizar su plan estratégico en la mejora del desempeño y productividad 

de las mujeres que presentan una doble presencia, la misma que se 

evidenciará cuando se logren los objetivos mencionados previamente en 

relación a la dinámica vida-trabajo.  

El objetivo de esta investigación es definir como la doble presencia 

influye en el desempeño laboral en una muestra de enfermeras, la misma que 

es una profesión demandante de energía, concentración y precisión, por el 

hecho de desempeñar un papel de cuidador de los pacientes; además se 

agrega el concepto de horarios rotativos, el cual es un denominador común en 

profesiones del sector de la salud; a este objetivo principal se suma el intentar 

concientizar el reto que las mujeres han venido tomando desde tiempos 

pasados por el hecho de contar con las desigualdades sociales implícitas en el 

área laboral. 

En el Ecuador no existe investigación a profundidad sobre la doble 

presencia y su relación con el desempeño laboral; es así que no se puede 

determinar sus causas ni efectos de los mismos en un contexto nacional para 

tener una base y crear tanto estrategias como medidas correctivas para la 

conciliación del conflicto trabajo familia, a través de una correcta gestión de 

Talento Humano de cada empresa. Otro beneficio del estudio es la mitigación 

de los riesgos psicosociales relacionados a la doble presencia, el mismo que 

permite un correcto desarrollo profesional y familiar en las mujeres enfermeras, 

generando beneficios como colaboradores, y a la organización por el aporte 

que genera para el cumplimiento de objetivos organizacionales.  

 

2. Formulación del tema y justificación 

 

La doble presencia es la necesidad de responder a demandas de un 

trabajo con salario, y al trabajo doméstico o familiar, al mismo tiempo o de 
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manera simultánea; la misma que afecta principalmente a mujeres, y tiene 

repercusiones desfavorables a la salud (Ruiz, Pullas, Parra, Sánchez, 2017, p. 

33).  

En un estudio transversal a una población asalariada de España, se 

menciona que los estados rotativos de enfermería tienen una correlación en 

riesgos psicosociales (Moreno, Moncada, Llorensa, Carrasquerb, 2010). Los 

riesgos psicosociales, disminuyen el desempeño laboral, así como en la 

productividad y calidad de cuidados (Mamani, Obando, Uribe, Vivanco, 2007).  

Por otro lado, en el aspecto de la doble presencia en las mujeres en el 

Ecuador, según la Encuesta Específica de Uso del Tiempo, llevada a cabo por 

el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), las mujeres dedican un 

promedio de 31:49 horas semanales al trabajo no remunerado, es decir, al 

trabajo doméstico y cuidado de personas, con una “diferencia significativa al 

trabajo de los hombres, el cual es 9:09 horas, es decir, un aproximado de 22:40 

horas semanales más. Se estima que del tiempo que las mujeres dedican a 

trabajar, el 59,7% es remunerado frente al 86,06% de los hombres” (INEC, 

2013).  

En un estudio sobre la doble presencia, realizado a 105 participantes de 

los cuales 45 eran hombres y 60 mujeres, pertenecientes a las facultades de 

Ciencias, se obtuvo una alta puntuación en doble presencia en las mujeres, 

recalcando las situaciones actuales en el trabajo de las participantes en el 

estudio y considerándolo como un factor de riesgo psicosocial (Estevan, 

Rodriguez, Romero, Rodríguez, Romo, 2014). Por ende, desarrollando un 

desempeño laboral bajo que sobre caen en la salud. 

La enfermería es una profesión donde la atención especializada está 

basada a personas con problemas de salud, ya sea crónico o agudos, Además, 

“el alto nivel de responsabilidad sobre tareas y sobre consecuencias de 

posibles errores; el sufrimiento, el dolor y la muerte; desarrollo de un juicio 

crítico sobre las acciones derivadas del diagnóstico médico; y mantener el 

equilibrio entre trabajo y vida personal” (Ceballos, Rolo, Hernández, Díaz, 

Paravic, Brugos, 2015, p.316). Además, en el ámbito laboral, las enfermeras 

tienen que sobrellevar otros aspectos como la exigencia física y mental 
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constantes, por las rutinas, trabajos nocturnos y diurnos, es decir, los horarios 

rotativos, los cuales afectan el desempeño laboral.  

En el Ecuador, hasta el año 2015, el Instituto de Estadísticas y Censos 

(INEC), comparte estadísticas del número de enfermeras que trabajan en 

establecimientos de salud en el Ecuador, la cual es 16.931 personas, la cual es 

una población considerable en relación al total del personal que trabaja en 

establecimientos de salud, el cual es 117.495 personas (Instituto de 

Estadísticas y Censos, 2015). 

En un estudio realizado a 111 enfermeros/as, donde el 79,3% eran 

mujeres, se obtuvo que, el 85,6% trabajaba en horarios rotativos; además de 

que el 57,7% mencionó que a parte de su trabajo asalariado debe atender 

demandas del hogar y familia. En conclusión, el estudio obtuvo que el 64% de 

participantes perciben una exposición alta de riesgos psicosociales y doble 

presencia (Ceballos et al, 2015).  

Actualmente, existen varias fundaciones o entidades dedicados a 

impulsar y proteger los derechos de las mujeres, como por ejemplo la 

Organización de Naciones Unidas (ONU), tiene la entidad de ONU Mujeres, 

que promueve el empoderamiento y la igualdad de género de mujeres y niñas, 

con el fin de mejorar las condiciones de vida de las mujeres, cubriendo 

necesidades básicas para un buen desarrollo y desenvolvimiento en su medio. 

Su lema es “Por un planeta 50-50 en 2030” (ONU Mujeres, 2018). Otra 

asociación es Por ti Mujer, que lucha por las mujeres a través de proyectos 

para que puedan ejercer laboralmente, buscando la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres luchando contra la discriminación hacia la violencia de 

género (Por ti Mujer, 2018). 

En relación al desempeño, se puede tomar como ejemplo, un estudio a 

47 profesionales, a través de un cuestionario y entrevistas semi-estructuradas, 

para medir el desempeño laboral, el cual tuvo como resultado la correlación de 

riesgos psicosociales y el desempeño en el trabajo; los profesionales que 

obtuvieron un puntaje alto en el cuestionario sobre riesgos psicosociales, en la 

entrevista mencionaron que su desenvolvimiento en varias áreas de su vida, 
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principalmente en el trabajo resultaban insatisfactorias, debido al corto tiempo 

libre y horarios de trabajo (Bastidas, Leal, Montilla, Angelys, Blanco, 2014). 

En cuanto al género, se debe recalcar que se escoge a la población 

femenina por varias razones; entre estas, según la Encuesta Nacional del Uso 

del Tiempo del 2012, en el Ecuador, las mujeres son el grupo de personas que 

más horas trabaja sin salario, con un promedio de cuatro veces más que los 

hombres, entre estas actividades está el trabajo del hogar y cuidado de 

personas (INEC, 2018). Además, que la enfermería es una profesión donde las 

mujeres predominan, ya que está asociado a tareas de cuidado de pacientes, 

convirtiéndose una profesión feminizada. (Sosa, Cheverría, Rodríguez, 2010, p. 

154). Según Ana García, Ana Sainz y Manuel Botella, 2003, al hablar de la 

enfermería es hablar de mujeres, es así que mencionan que referirse a esta 

profesión como hombre, se ostenta al término masculino. Las enfermeras 

tienen la cierta función predeterminada en los hospitales y centros de salud, a 

más de su trabajo en el hogar. El término enfermera “obedece al estereotipo 

del género femenino, es decir, son "esposas, madres y empleadas domésticas" 

al mismo tiempo. "Esposa" del médico en su función de ayudante, "madre" de 

los pacientes en su curación y cuidado y "servidora doméstica" de las 

instituciones de salud” (García, Sainz, Botella, 2004, p.46).  

En un estudio en el Hospital General del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) se analizó un universo de 311 enfermeras y enfermeros, se 

determinó que el 82,3% eran mujeres y el 17,7% eran hombres (Sosa, 

Cheverría, Rodríguez, 2010, p. 154). En un segundo estudio realizado en un 

centro de salud de España, la muestra del estudio está compuesta por 330 

personas, donde 258 eran mujeres con un 78,2% y solamente 72 individuos se 

identificaron con género masculino, con un 21,8% de la población (Gil-Monte, 

2002, p. 5). 

La profesión de enfermería requiere características en los individuos con 

un enfoque mayor en las tareas realizadas, por el nivel de exigencia de las 

situaciones en relación a los pacientes, y el conocimiento que requiere, donde 

la actualización y educación médica continua es necesario todo el tiempo, para 

que la calidad de servicio sea el adecuado y no presenten negligencias 
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médicas ni malas prácticas. Además, se debe agregar el hecho de que la 

medicina y la tecnología tienen una correlación importante (Gandarias, 

Gandarias, 2001, p.36). Esto nos muestra que las enfermeras deben dedicar 

mucha concentración y habilidades a sus actividades diarias con los pacientes, 

es decir, es una profesión de alto grado de complejidad por tratarse de la salud.  

Con estos antecedentes se debe generar una conciencia en las 

instituciones de salud para crear una gestión de Talento Humano adecuada en 

cuanto al desempeño para lograr que las personas aumenten su sentido de 

pertenencia en la organización, y por ende, es considerado como un factor que 

se asocia con el aumento desempeño y productividad, apoyando la 

sustentabilidad económica de la empresa; además la gestión del desempeño 

permite el desarrollo de las personas en la organización generando 

empoderamiento, en este caso, a su trabajo, generando crecimiento profesional 

y humano, como el hecho de tener un trabajo digno en donde se reconozca a 

sus empleado (Cuesta, 2015, p.1135). 

La deficiencia de conocimiento sobre el tema, está en relación al estudio 

de enfermeras con horarios rotativos, es decir, una profesión demandante en 

los todos hospitales y en la salud en general, en donde existen estudios acerca 

de los riesgos psicosociales causados por la demanda de trabajo en la 

profesión, más no por turnos rotativos ni doble presencia, es así que, se afirma 

que no existen datos empíricos fáciles de acceder en relación a la doble 

presencia y su realidad, de manera objetivable (Torns, 2001), es decir, tener 

datos confiables creando un carácter objetivo desde las evidencias personales 

de la muestra del estudio. 

La importancia del estudio es aportar con una comparación del 

desempeño entre las enfermeras que tengan doble presencia, y las que no 

tienen doble presencia, para determinar brechas. El aporte es dar información 

acerca de las diferencias entre estas dos poblaciones lo que puede ayudar a 

definir planes de acción que contribuyan a mitigar riesgos psicosociales y 

desarrollar habilidades un buen manejo de la doble presencia.   
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3. Pregunta de Investigación: 

 

¿Qué relación existente entre la doble presencia y el desempeño laboral 

de enfermeras con horario rotativo? 

4. Objetivos 

 

4.1 Objetivo General: 

 

Analizar la relación que existe entre la doble presencia en el desempeño 

laboral de enfermeras con horario rotativo. 

 

4.2 Objetivos Específicos: 

 

Objetivo 1: Identificar la prevalencia de doble presencia en enfermeras 

con horario rotativo.  

Objetivo 2: Determinar el nivel de desempeño laboral de las enfermeras 

con horarios rotativos. 

Objetivo 3: Comparar las diferencias en el desempeño laboral de 

enfermeras con horario rotativo con doble presencia y sin doble 

presencia. 

 

5. Marco teórico 

 

Gestión de Talento Humano 

 

La Gestión de Talento Humano tiene como fin del desarrollo de las 

organizaciones, es decir, impulsa el crecimiento potencial de la organización a 

través del desarrollo de las personas que conforman la misma (Castro, 1998, 

p.57). Para esto, la estrategia de Talento Humano, tiene como objetivo 

mantener una ventaja sobre los competidores existentes en el mercado, a 

través de la utilización eficaz del personal para lograr objetivos empresariales y 

cumplir con su misión y visión (Gómez, Balkin, Cardy, 2008, p.36).  
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Para contribuir en el cumplimiento de los objetivos del área, la Gestión 

de Talento Humano tiene varios subsistemas, entre estos tenemos “análisis y 

descripción de puestos; atracción, reclutamiento, y selección; desarrollo y 

planes de sucesión; formación; evaluación de desempeño; remuneración y 

beneficios” (Alles, 2011, p.20). 

 El análisis y descripción de puestos es el subsistema de Talento 

Humano que se encarga de detallar el número de cada persona que conforma 

la organización y de describir los puestos de trabajo a través de un Manual de 

Puestos, con el fin de repartir las tareas de manera equitativa a los 

colaboradores, y en base al mismo permitir que exista un vínculo con otros 

subsistemas, como en la capacitación, selección de nuevos trabajadores, 

evaluación de desempeño en función al puesto que ocupa, entre otros (Alles, 

2011, p. 30). Como segundo subsistema tenemos atracción, reclutamiento y 

selección, el cual se encarga del desarrollo de la relación laboral de futuros y 

nuevos colaboradores a la organización, además, se encarga de la selección 

de nuevos colaboradores en relación a los requerimientos de cada área y 

nuevas vacantes, finalmente se encarga de la aplicación de pruebas para la 

elección de personas con perfiles profesionales idóneos para cada cargo (Alles, 

2011, p.31). El tercer subsistema es evaluación por desempeño, la cual es el 

subsistema con mayor importancia para la presente investigación, el cual, es el 

encargado de generar un feedback a los colaboradores sobre su desempeño, 

el mismo funciona como motivación para el cumplimiento de metas del área, lo 

que repercute en los objetivos de la organización (Alles, 2011, p.31). El 

siguiente subsistema es remuneración y beneficios, que se encarga de 

encontrar equidad en lo que recibe el colaborador y las actividades que realiza 

en la organización; los beneficios se analizan no solo al interior de organización 

sino en torno al mercado (Alles, 2011, p.31). Como cuarto subsistema está 

desarrollo y planes de sucesión, donde pretende el desarrollo de los 

colaboradores especialmente de sus capacidades en relación a sus 

competencias (Alles, 2011, p.31). Finalmente, la formación, donde Talento 

Humano realiza actividades de capacitación para mejorar el desempeño de sus 

trabajadores en relación a sus actividades en el trabajo (Alles, 2011, p.32).  
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Para el presente estudio, se enfoca en el subsistema de evaluación del 

desempeño, que nos permite analizar de manera cuantitativa el cumplimiento 

de actividades de las enfermeras; y en el subsistema de beneficios, los cuales 

se encargan de la gestión social, lo cual engloba temas como la doble 

presencia en las organizaciones.  

 

Gestión por competencias 

 

La gestión por competencias es un modelo de administración del área 

de Talento Humano que permite la integración de todos los niveles de la 

organización en relación a los objetivos estratégicos. Cabe recalcar que la 

gestión por competencias trabaja en torno a los subsistemas los cuales tienen 

relación estrecha entre sí, es decir, actúan de manera sistémica para cumplir 

con su misión (Alles, 2011, p.201). 

 Existen dos enfoques en gestión por competencias, la primera es en 

relación a las competencias laborales, las cuales tratan sobre el individuo 

dentro de la empresa, especialmente de niveles operativos; el segundo 

enfoque es sobre competencias conductuales (Alles, 2011, p.201).  

En el presente estudio nos enfocaremos en la gestión por competencias 

laborales, las cuales se pueden realizar un cierto manejo a través de las 

evaluaciones de desempeño, ya que las enfermeras se encuentran en un nivel 

técnico y operativo. 

 

Desempeño laboral 

 

En relación al desempeño laboral, el cual es uno de los conceptos clave 

de la investigación, se define como los comportamientos que están vinculados 

con el desarrollo de tareas y actividades relacionadas al puesto de trabajo, las 

cuales tienen mayor relevancia para promover el desarrollo de las 

organizaciones (Díaz, Hernández, Isla, Delgado, Díaz y Rosales, 2014, p.116).  

Además, el desempeño laboral y su debida promoción es uno de los 

objetivos de la administración de Talento Humano, acompañado de otras metas 
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como el control de técnicas, y el desarrollo y coordinación de personal. Según 

Idalverto Chiavenato, la evaluación del desempeño “es una sistémica 

apreciación del desempeño del potencial de desarrollo del individuo en el 

cargo” (Idalberto Chiavenato, 1999, p.35). El desempeño laboral debe ser 

evaluado periódicamente, con el objetivo de localizar problemas en el personal, 

además de observar si necesita algún cambio en específico, para esto se 

considera necesario que los procedimientos sean justos para todos los 

colaboradores, por ejemplo, a través de la información de los sistemas de 

evaluación, también fomentando la participación de cada uno, además, que la 

escala utilizada sea confiable, dando datos fiables y precisos (Díaz, et al, 2014, 

p.116). 

Existen varios métodos para la medición del desempeño laboral, entre 

estos tenemos los siguientes: el método de escalas gráficas que evalúa 

indicadores previamente definidos, a través de un formulario, el cual permite 

con facilidad la comparación de desempeño entre colaboradores. En segundo 

lugar, se encuentra el método de elección forzada, este consiste en una 

evaluación mediante frases descriptivas de algunas alternativas de desempeño 

de manera individual, se debe escoger una de las dos opciones que se 

apliquen más al desempeño de cada evaluado. Otro método es el de 

investigación el cual se desarrolla a través de una entrevista entre el empleado 

y su jefe o supervisor inmediato; este método evalúa a profundidad el 

desempeño, ya que se puede indagar sobre los temas evaluados, sus 

orígenes, razones y motivos (Idalberto Chiavenato, 1999, p.37). El método por 

incidentes críticos, es una manera de evaluar situaciones fuera de los 

parámetros normales, es decir, denota características o muy negativas o muy 

positivas. El método de comparación por pares, en donde el supervisor 

compara el desempeño entre colaboradores a través de factores 

predeterminados. Otro de los métodos es el de frases descriptivas, este se 

asemeja al de elección forzada, pero en esta es que el evaluador indica frases 

que caracterizan el desempeño de sus empleados, es decir, no es mediante un 

formulario como el anterior. La autoevaluación donde se pide al colaborador 

que se describa por sí solo, destacando características y debilidades para 



12 
 

mejorar. Finalmente, los métodos mixtos donde se mezclan varios métodos 

mencionados anteriormente (Idalberto Chiavenato, 1999, p.38). 

En un estudio, se midió la relación del desempeño laboral y la 

satisfacción laboral, a través de un cuestionario anónimo y voluntario a 259 

funcionarios, este dio como resultado que sí existe correlación entre los 

siguientes conceptos; el desempeño y satisfacción con la relación que existe 

con el jefe, en funcionarias mujeres y satisfacción con desempeño en 

productividad en masculino (Chiang y San Martín, 2015, p.158). 

De las evaluaciones mencionadas, para esta investigación, se va a 

tomar la evaluación por indicadores, donde en primer lugar se debe llegar a un 

acuerdo entre el personal de Talento Humano y el área a evaluar, es decir, en 

este caso área de enfermería, para detallar los principales objetivos de cada 

cargo, además de los recursos que utiliza para el cumplimiento de los mismos. 

La medición consiste en organizar a través de indicadores de gestión, los 

cuales tienen el objetivo de reflejar el cumplimiento de aspectos establecidos 

con anterioridad, señalando numéricamente puntos positivos o negativos del 

rendimiento de las colaboradoras. Se debe percatar que la evaluación debe ser 

coherente para todas las áreas de enfermería de la organización, la cual se 

debe tomar en cuenta competencias organizacionales estándares, así como el 

perfil duro, blando e indicadores de gestión del área (Mesa, Naranjo y  Pérez, 

2007).  

Los indicadores, de gestión permite llegar a un control de los Talento 

Humano en las organizaciones, el cual está diseñado para generar datos 

cualitativos y cuantitativos sobre las actividades en relación al aspecto 

administrativo que aportan a la organización, este monitoreo es una 

metodología para aportar a la empresa sobre información sobre el estado real 

de las acciones del recurso humano, además de generar un juicio de valor 

(Sánchez, 2011). 

La evaluación del desempeño tiene tres pasos importantes para su 

correcta ejecución, el primer paso es definir el puesto a través de un descriptivo 

de puestos, los cuales tiene relación con los indicadores mencionados 

anteriormente, donde se detallan responsabilidades y los criterios importantes 
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de desempeño; como segundo paso es evaluar el desempeño mediante una 

herramienta preestablecida, como es el caso de la herramienta del Ministerio 

de Trabajo para la presente investigación; y finalmente la retroalimentación, 

donde el jefe inmediato comunica al colaborador los resultados de su puntaje 

(Alles, 2011, p.180). Además, después de recibir el feedback, se genera un 

plan de acción y de desarrollo con los puntos de mejora del colaborador, 

generando un vínculo con los subsistemas de formación y desarrollo de la 

organización; en este plan de acción se toman en cuenta puntos como un plazo 

de tiempo o fechas para su mejoramiento, los aspectos a mejorar y las 

acciones para lograr los aspectos (Alles, 2011, p.183). 

La evaluación del desempeño tiene ventajas en la organización, una de 

estas es la retención del talento y el desarrollo de personas, puntos importantes 

del objetivo central del área de Talento Humano. Esta investigación permite 

que el personal de enfermería reconozca puntos de mejora y concientice a las 

áreas de los centros de salud, especialmente al de Talento Humano, la 

necesidad de gestionar un plan de acción en cuanto a horarios, actividades 

para generar un equilibrio vida-trabajo, enfocándose en enfermeras con doble 

presencia.  

Las organizaciones en la actualidad buscan maneras de conocer como 

sus colaboradores desempeñan su rol con el fin de cumplir sus 

responsabilidades en la empresa. Es así que, la medición del desempeño cada 

vez toma más seriedad para implementar estrategias de gestión del 

desempeño, mediante datos válidos y confiables, ya que a través de los 

resultados se pueden tomar decisiones importantes para la empresa (Sánchez, 

2011, p. 4). En este sentido, se puede decir que una de las motivaciones de las 

organizaciones para implementar una gestión del desempeño, es la necesidad 

de conocer la contribución de los colaboradores como recurso que aporta al 

logro de objetivos de la organización. 

Por otro lado, la gestión del desempeño permite analizar en qué etapa 

del ciclo se encuentra cada empleado para generar un plan estratégico por 

etapa de cada colaborador. Entre las etapas tenemos los siguientes: 
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 Lanzamiento: colaboradores que recién se han incorporado en la 

organización que generalmente no tienen un nivel alto de retribución a la 

organización hasta pasar por las fases de adaptación y aprendizaje; en 

esta etapa se considera que la gestión de Talento Humano está en la 

formación y adaptación de los nuevos colaboradores. 

  Crecimiento: período de tiempo en donde los colaboradores pueden 

desarrollar ideas y proyectos en la empresa, es decir, la persona siente 

autonomía en las actividades de su trabajo.  

 Madurez: etapa en la cual el trabajador ha alcanzado su máxima brecha 

de aprendizaje contribuyendo a la empresa. Los empleados de esta fase 

pueden ser considerados como mentores o guías de las personas dentro 

de la primera fase. El rol de Talento Humano está en capacitación y 

rotación para evitar un declive en el individuo. 

  Declive: se la describe como una etapa crítica, en la cual el área de 

Talento Humano debe trabajar generar estrategias de reciclaje evitando 

caer en el declive (Valle, Dolan, 2013).  

El ciclo de vida del colaborador se puede considerar como una herramienta 

para diagnosticar fortalezas y oportunidades de mejora como parte de la 

gestión del desempeño (Mesa, Naranjo y Pérez, 2007).   

Es así que los centros de salud y hospitales deben tener en cuenta los 

aspectos mencionados anteriormente para tener un trasfondo y saber cómo 

llegar de mejor manera a las enfermeras con doble presencia, quienes están 

expuestas a un alto riesgo psicosocial pues dedican una parte considerable de 

su tiempo en entablar relaciones con pacientes en situaciones críticas. Estas 

relaciones tienden a producir en las enfermeras sentiemientos de temor, 

frustración y desmotivación, lo cual podría exponerlas con mayor probabilidad a 

riesgos psicosociales como el estrés y burnout. (Novoa, Nieto, Forero, 

Caycedo, Palma, Montealegre, Bayona, Sánchez, 2004, p.64). 

De esta manera, se puede recalcar que las instituciones deben tomar 

estos datos para generar beneficios necesarios para ofrecer a las enfermeras y 

demás personal de acuerdo a su área y cargo que ocupa, enfocándose en las 

colaboradoras con doble presencia.  
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Doble presencia:  

 

En relación al concepto de doble presencia, el cual se entiende al trabajo 

que las mujeres realizan como colaboradoras o empleadas con remuneración y 

al trabajo realizado en tareas del hogar o familiares, especialmente de cuidados 

(Ruiz et al, 2017, p. 33). Además, se recalca que estas actividades domésticas 

y las demandas del trabajo, recaen en la mujer de manera simultánea. Estas 

tareas se consideran como un riesgo para la salud física y mental de una 

mujer, por la carga y dificultad de mantener el equilibrio estos dos ámbitos de la 

vida de las mujeres, es decir, tanto en el trabajo como en el hogar (Estevan, 

Rodríguez, Romero, Rodríguez y Romo, 2014, p. 173).  

Uno de los primeros conceptos de doble presencia pertenece a Laura 

Balbo, quien, en 1978, señalaba que la dole presencia es la ambivalencia de la 

una realidad que tiene que enfrentar la mujer; “pone de manifiesto unas 

prácticas sociales y un “querer ser” que cuestionan el “deber ser” femenino 

ligado a domesticidad y al orden social que lo sostiene” (Carrasquer, 2013, p. 

92). La doble presencia tiene una esencia de complejidad, por el hecho de que 

no significa trabajar en doble jornada, sino que la carga de trabajo es de mayor 

intensidad para las mujeres las cuales asumen día a día de manera sincrónica 

(Sagastizabal y Legarreta, 2016, p.8). 

A través del tiempo, la mujer y el trabajo ha ido cambiando; desde el 

inicio de la civilización, las mujeres tenían papeles de cuidadoras del hogar y 

familia, mientras que los hombres dedicaban su tiempo a cazar, traer comida al 

hogar, además del trabajo con fuerza; a lo largo del tiempo estos roles de 

género se han ido reforzando hasta la actualidad (Organización Internacional 

del Trabajo, 2009). 

Los primeros estudios del papel de la mujer en el ámbito laboral, se dan 

en los años sesenta por Madeleine Guilbert, Viviane Isambert y Andrée Michel; 

los trabajos han sido destacados por imponer a la mujer en el campo del 

hombre, como se lo llamaba en la antigüedad, es decir, en el trabajo. En los 

años setenta empieza el movimiento feminista el cual permite el acceso de las 

mujeres al campo de la investigación y estudio dentro de las universidades; y 
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es aquí en donde se da lugar a los estudios del trabajo profesional y doméstico, 

recalcando las relaciones de división social y el sexo dentro del trabajo 

(Maruani, Rogerat y Torns, 1998, p.16). 

En la década de los 90 del sigo pasado, la desigualdad dentro del 

mundo laboral persiste, ya que existía una tasa significativa de desempeño, el 

cual era un 47% más que los hombres, lo que se menciona que de un grupo de 

5 mujeres, al menos una no tenía un lugar fijo de trabajo (Abramo, 2004, 

p.225). En la actualidad, la lucha por la equidad sigue presente. 

En Ecuador, entre 2001 y 2010, se resgistró un aumento del 80% de la 

población femenina dentro de la Población Económicamente Activa (PEA). En 

el caso del trabajo doméstico, sin remuneración, “las mujeres dedican en 

promedio 31:49 horas semanales, frente a las 9:09 que utilizan los hombres, es 

decir, 22:40 horas semanales” (Instituto Nacional de Censos y Estadísticas, 

2014). Estos datos demuestran que la doble presencia es una realidad actual, 

donde las mujeres trabajan doble y de manera simultánea a diario. 

 

Horarios rotativos: 

 

Los horarios rotativos es otro de los conceptos relevantes en el estudio, 

se define como “jornada permanente de 12 horas diarias durante cuatro días a 

la semana seguidas de tres días libres” (Organización Internacional de trabajo, 

2011), además los horarios rotativos son cambiantes. Según la séptima 

Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo de España, existe una población 

del 22,2% que trabaja en turnos (Ministerio de empleo y seguridad social, 

2012). Además, los trabajos en donde los horarios rotativos son demandantes, 

requiere que los colaboradores enfrenten una adaptación biológica constante a 

dichos turnos (Santana, Alfano y Escobal 2014, p.181). El desbalance de 

horario puede llegar a causar daños en la salud de los trabajadores, como por 

ejemplo el síndrome de fatiga crónica y trastornos de sueño, las cuales causan 

agotamiento físico y mental, acompañado de falta de energía que imposibilita a 

la persona (Fernández y Pinol, 2000, p.212). 
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En el ámbito laboral ecuatoriano, los horarios rotativos están sujetos a lo 

dispuesto en la normativa local. De acuerdo al Art. 79 del Código de Trabajo, a 

trabajo igual corresponde igual remuneración, sin embargo, cuando la jornada 

laboral se desarrolla en un horario nocturno (entre 19h00 y 06h00 del día 

siguiente), tiene una connotación especial según lo dispuesto en el Art. 49 de la 

norma antes mencionada: 

Art. 49.- Jornada nocturna. - La jornada nocturna, entendiéndose por 

tal la que se realiza entre las 19H00 y las 06H00 del día siguiente, podrá 

tener la misma duración y dará derecho a igual remuneración que la 

diurna, aumentada en un veinticinco por ciento (Código del Trabajo, 

2005, p.23).  

 
Visto lo anterior, cuando se aplican los horarios rotativos y estos 

impliquen una jornada nocturna, deberá reconocerse a la enfermera dicha 

remuneración adicional.  

Se debe tener en cuenta que debido a la naturaleza de las necesidades 

que satisface la profesión de una enfermera, su jornada, en ciertos casos, no 

podría interrumpirse. Por este motivo, dicha profesión se encuentra 

particularmente regulada. Por ejemplo, en el año 2012, se expidió el Acuerdo 

Ministerial 1848 que, según su Art. 1, tiene por objeto lo siguiente: 

Art. 1.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las normas y 

procedimientos, que permitan aplicar la jornada especial de trabajo para 

los profesionales de la salud que laboran en los establecimientos de la 

Red Pública Integral de Salud, RPIS, e Instituciones Médicas de 

naturaleza pública, en función de la misión institucional, exigencias 

organizativas y peculiaridades del servicio que prestan, disponibilidad de 

oferta laboral de profesionales de la salud, así como las características y 

actividades propias del puesto y su lugar de trabajo; precautelando la 

continuidad, equidad y optimización del servicio, así como, la protección 

de la salud y la seguridad de las y los servidores públicos (Acuerdo 

Ministerial 1848, 2012, p.2). 

 
El Acuerdo Ministerial 1848 en relación al horario que debe aplicarse a 

las enfermeras dispone lo siguiente: 

Art. 11.- Para el personal de enfermería y demás personal que realiza 

cuidado directo en turnos rotativos, se contemplará en la planificación de 

su horario, 5 días de trabajo y 2 días libres, dentro del marco de 
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cumplimiento de la jornada laboral de 160 horas mensuales (Acuerdo 

Ministerial 1848, 2012, p.5). 

 
De manera complementaria a lo mencionado anteriormente, en Ecuador, 

en el año 1996, se dicta el Acuerdo Ministerial No. 3534, el cual menciona las 

circunstancias de la labor de una enfermera, donde se recalca que 

normalmente no se cumple con el horario y además, no permiten tomar su 

horario de descanso, refrigerio, o cambio de turno; es así que para dar un 

reconocimiento de su trabajo el Art 1. menciona lo siguiente: 

Art. 1.- Unificar el horario de trabajo de todo el personal de enfermería, 

que labora en las unidades Operativas del Ministerio de Salud Pública, 

de la siguiente manera: Seis horas de trabajo diurno, doce horas de 

trabajo nocturno, cada dos noches y dos días de descanso obligatorio 

conforme las disposiciones de Ley” (Acuerdo Ministerial No. 3534, 1996, 

p.1).  

 
Vale señalar que las normas antes citadas son referenciales, y no 

pretenden ser taxativas. No obstante, de manera general, se puede sostener 

que el ordenamiento jurídico ecuatoriano prevé regulaciones específicas sobre 

horarios rotativos y nocturnos para esta rama profesional, a fin de precautelar 

los derechos de las enfermeras. 

En relación a los turnos nocturnos, se conoce que pueden generar al 

trabajador dificultad para mantener una vida social y familiar adecuada, lo cual 

podría dificultarse aun más en casos de doble presencia, ya que el trabajador 

no solo tendrá una falta de relacionamiento social, sino que además queda 

expuesto a posibles problemas de salud como fatiga, alteración en el ritmo 

cardiado y problemas de sueño (Sosa, Cheverría, Rodríguez, 2010, p. 156).  

En ciertas profesiones, se aplicacan horarios rotativos debido a la 

necesitad que se debe satisfacer. La enfermería es un claro ejemplo, pues esta 

profesión implica una atención permanente a pacientes dentro de hospitales y 

centro de salud. En un estudio donde se analiza el estado de salud de 

enfermeras a través de una valoración antropométrica y de un cuestionario; se 

encontró que la mayoría presentaba un estilo de vida no saludable, trastornos 

del sueño, ánimo, agotamiento, entre otros; una de las razones resultó ser el 
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horario cambiante y los turnos nocturnos que deben atender las enfermeras 

(Umaña, 2005, p. 5). 

Actualmente, según estudios, se ha logrado evidenciar una relación  la 

doble presencia, horarios rotativos y desempeño laboral, conceptos relevantes 

del estudio. Estos estudios demostraron que la doble presencia y horarios 

rotativos pueden influenciar en el desempeño laboral, especialmente en 

profesiones como la enfermería, donde repercute de manera negativa en las 

mujeres.  

En el estudio de Ceballos, Valenzuela y Paravic, (2014, p.271), se 

analizó a una población de 1559 enfermeras de España y Canadá, a través de 

un cuestionario que mide percepciones de la vida laboral, donde se obtuvo que 

la sobrecarga laboral, llega al agotamiento extremo debido a las demandas, 

tanto del hogar como del trabajo, las cuales, no permite que las mujeres 

enfermeras tengan una recuperación completa de su estado de agotamiento 

(Ceballos, Valenzuela y Paravic, 2014, p. 271). En un segundo estudio, donde 

se analizaron a 91 mujeres de la ciudad de Santafé en Bogotá, se concluye que 

el horario de trabajo, además de la carga laboral incrementa riesgos en la 

salud, el trabajo de 12 horas al día, ya sea a auxiliares de enfermería, 

supervisoras o enfermeras, se encuentran expuestas a riesgos de salud 

psicológica y física, el cual tiene consecuencias en su desempeño laboral como 

en el hogar (Leguizamón y Gómez, 2002, p. 173). 

La información recabada nos da a entender que la doble presencia tiene 

repercusiones importantes en la vida de las enfermeras, donde la gestión de 

Talento Humano es crucial para reducir los riesgos psicosociales los cuales 

pueden tener consecuencias no solo en la salud de las mujeres, sino en los 

resultados y cumplimiento de objetivos de la organización, en este caso los 

hospitales y centros de salud. 

 

6. Hipótesis 

 Las hipótesis presentadas a continuación están relacionadas a los 

objetivos planteados para la presente investigación. 

 



20 
 

Hipótesis 1: En el sistema de salud hay alta incidencia de doble presencia en 

enfermeras.  

Variable: doble presencia (cualitativo) 

 

Hipótesis 2: No se presenta hipótesis para este objetivo porque a partir de los 

datos se pretende determinar el nivel de desempeño laboral de las enfermeras 

con horario rotativo. 

 

Hipótesis 3: Enfermeras con doble presencia y horario rotativo presentan 

menor desempeño laboral que enfermeras sin doble presencia y horarios 

rotativos. 

 Variable independiente: doble presencia (cualitativa). 

 Variable dependiente: desempeño laboral (cuantitativa). 

 

7. Metodología del estudio  

 

7.1 Tipo de enfoque y diseño 

 

El tipo de enfoque a realizar en la investigación, es el enfoque 

cuantitativo ya que a través del análisis y la recolección de datos, se afirma o 

niega hipótesis establecidas al inicio de la investigación, además, “confía en la 

medición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para 

establecer con exactitud patrones de comportamiento en una población” 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2004, p.10). Como es el caso de esta 

investigación, en donde se pretende medir numéricamente el desempeño 

laboral de enfermeras con horarios rotativos.  

El diseño idóneo para la investigación es el diseño transversal el cual 

indica que para el estudio se recolectarán datos en un solo momento y en un 

tiempo único; el objetivo de este diseño es analizar variables y su interrelación 

en un momento dado (Hernández, et al, 2004, p. 216). 

El alcance que se va a utilizar es el alcance comparativo, porque existe 

una relación entre variables, o conceptos (Hernández, et al, 2004, p. 97). El 
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cual en el estudio se pretende comparar el desempeño laboral de enfermeras 

con doble presencia y sin doble presencia. 

 

7.2 Muestreo o participantes 

 

La muestra de la investigación serán enfermeras de las diferentes áreas 

de un hospital. Dicha muestra será escogida mediante un muestreo 

probabilístico, el cual indica que las personas tienen la misma posibilidad de 

ser analizados, mediante una selección aleatoria a través de una codificación 

mecánica de las personas a analizar (Hernández, et al, 2004, p. 97).  

El universo para el estudio es de 988 enfermeras, de las cuales se 

analizó bases de datos con información básica que nos permite filtrar las 

enfermeras y según fecha de ingreso en la organización, ya que uno de los 

criterios de inclusión detallados en la investigación es un tiempo de mínimo 1 

año dentro de la organización de salud; estos datos permitieron obtener una 

muestra de 845 enfermeras, de las cuales aplicando la fórmula de tamaño de 

muestra para obtener el número significativo de las cuales se debe estudiar, 

donde da un resultado de 264 enfermeras de manera aleatoria simple, con un 

nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5% como estándares de 

los estudios de investigación de psicología.  

 

Tabla 1 

Criterios de inclusión y exclusión 

 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión 

● Enfermeras. 
● Estadía de mínimo un año dentro 

de la institución. 
● Enfermeras casadas, unión libre. 
● Enfermeras solteras con cargas 

familiares. 
● Cuestionario de medición de 

doble presencia debe obtener 
respuestas afirmativas en un 
número mayor o igual a 4, en las 

● Personal de otras áreas.  
● Enfermeras sin horario rotativo. 
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preguntas sobre situación 
doméstica. 

  

 

7.3 Recolección de datos y herramientas a utilizar  

 

La técnica que se utilizará para el cumplimiento de los objetivos de este 

estudio será el instrumento de medición del desempeño realizado por Ministerio 

de Trabajo, adjunto como Anexo 3. Esta herramienta tiene indicadores 

cuantitativos y cualitativos, con el fin de conseguir el mejoramiento y desarrollo 

apropiado de las instituciones (Ministerio del trabajo, 2017). Este es una 

herramienta de evaluación por desempeño que el hospital ya cuenta, y el 

mismo, se ha utilizado todos los años por normativa la cual se utiliza en todas 

las instituciones públicas. 

La evaluación de desempeño de la presente investigación es de tipo 

traidicional donde el jefe o superior evalúa a cada persona que conforma su 

equipo de trabajo, esta evaluación consta de varias partes. En la primera se 

especifican las actividades, las cuales se consideran como indicadores de 

gestión del puesto, y se evalúa en porcentajes de acuerdo a las metas 

planteadas al principio del año y las realmente cumplidas, en otras palabras, se 

evalúa en nivel de cumplimento. En la segunda sección se enfoca sobre los 

conocimientos, es decir, el nivel de conocimiento que la persona evaluada 

aplica para el cumplimiento de las actividades esenciales del puesto, aquí se 

detallan los cursos obligatorios y no obligatorios, las cuales han asistido y 

participado durante el año, estas se ponderan en una escala de Likert con 

opciones de muy bueno, bueno, malo, muy malo. La tercera sección, se 

especifica competencias técnicas o perfil duro del puesto de trabajo, es decir, 

las competencias que se necesitan para desempeñar el cargo de enfermería 

dentro del hospital; además son las habilidades de las competencias técnicas 

del puesto exigen al individuo un desempeño óptimo para la cumplimiento de 

las actividades principales del puesto, objetivos, procesos, planes, y proyectos; 

y de la misma manera, como en el literal anterior, se pondera a mediante la 
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misma escala de Likert. La cuarta sección hace referencia a las competencias 

generales que deben tener todos los colaboradores del hospital, no solo las 

inherentes al cargo, estas son competencias globales, en esta sección se 

detalla el potencial de la evaluada para cumplir con acciones comunes a todos 

los puestos y adaptarse a normas, principios, y valores internos de toda la 

institución de salud; en esta sección se evalúa a través de una escala de Likert 

con opciones, con opciones de muy desarrollada, medianamente desarrollada, 

poco desarrollada y no desarrollada. En la última sección se analiza el trabajo 

en equipo, liderazgo e iniciativa, los cuales son comportamientos considerados 

en todos los cargos de la institución, además de un espacio para 

observaciones del jefe quién evalúa.  

Los resultados obtenidos en a través de esta evaluación, se analizará de 

manera integral y de manera individual en cuanto a los diferentes apartados de 

la evaluación, es decir, desempeño o indicadores de gestión, perfil duro y 

competencias; esto permite delimitar mejor los resultados en relación a las 

variables principales de esta investigación, es decir, la doble presencia y 

desempeño.  

El instrumento elegido es adecuado a las características de la muestra 

porque se evalúa el desempeño en varios aspectos, es decir, se ha 

considerado que es una herramienta que mide cuantitativamente de manera 

global y completa a las enfermeras de manera individual, por el hecho de que 

el desempeño es subjetivo.  

Para evaluar de manera global, se puede consolidar las evaluaciones de 

desempeño en un informe, realizando un promedio de los valores en 

indicadores de gestión; este informe se lo va a realizar al momento de entregar 

los resultados a la muestra junto con el departamento de Talento Humano. 

Se cuenta con los recursos necesarios para realizar la evaluación del 

desempeño ya que esta se ha venido utilizando en instituciones públicas 

anualmente, es así que el único recurso necesario son copias del mismo, así 

como para los consentimientos informados e informes.  

Además, el instrumento es adecuado en relación al marco teórico de la 

investigación, porque el mismo, mide específicamente el desempeño laboral, 
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concepto principal de la investigación, además porque los ítems a evaluar han 

sido seleccionados según el perfil, en este caso a las enfermeras, además se 

ha analizado sus actividades y competencias necesarias, según su cargo, 

coincidiendo con la visión epistemológica del uso del instrumento con la 

investigación.   

Por otro lado, por falta de herramientas de medición de doble presencia, 

la investigadora ha realizado un instrumento de medición de esta variable, 

adjunto como Anexo 2; en la cual se realizan 13 preguntas de opción múltiple y 

preguntas abiertas.  

El cuestionario consta de dos partes principales; la primera parte detalla 

4 preguntas con información principal, como edad, formación académica, 

estado civil y número de hijos; en la segunda parte se realizan preguntas sobre 

la situación doméstica, es decir, si la persona realiza trabajo de índole 

doméstico y/o familiar, si recibe apoyo en las actividades y preguntas sobre si 

las actividades realizadas ya sea en el hogar o trabajo afecta en alguno de los 

dos roles. El cuestionario se enviará vía electrónica, a través de un link con la 

encuesta, con un tiempo establecido de 1 semana, para que todas las 

enfermeras encuentren un tiempo durante esa semana para realizar el 

cuestionario, y evitarse problemas logísticos de reunir a todas en un lugar y 

tiempo determinado. 

Los criterios a considerar en el cuestionario para poder manifestar la 

existencia de doble presencia en las enfermeras, son obtener respuestas 

afirmativas en un número de respuestas mayor o igual a 4, en las preguntas 

sobre situación doméstica, es decir en la segunda sección del cuestionario. 

 

7.4 Pre-validación del instrumento 

 

Para realizar la pre-validación del instrumento, la Coordinación 

Académica de la Escuela de Psicología de la Universidad de las Américas, 

designó a dos profesores para el respectivo análisis y aprobación de las 

herramientas a utilizar en esta investigación; para esto, se envió un documento 

explicando las características de las herramientas, justificación poblacional y 
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justificación teórica de las mismas. Una vez revisado el documento por los 

profesores, quienes están altamente capacitados sobre el tema de 

investigación, se procede a realizar un acta, detallada en el Anexo 2, con las 

firmas de autorización de los docentes para la utilización de los instrumentos, 

además, en el mismo escrito, se recopilan las firmas del tutor de tesis, así 

como de la autora.  

 

7.5 Procedimiento 

 

El procedimiento de contacto con la empresa será el siguiente; en primer 

lugar se procede a tener contacto con la institución de salud con el fin dar a 

conocer el objetivo del estudio y obtener los permisos adecuados para realizar 

la investigación y la utilización de bases de datos con información básica de las 

enfermeras, en un segundo momento, se procede a conversar con el personal 

de la Universidad de Las Américas para el envío de documentos pertinentes 

donde se valide la investigación; también pedir la solicitud para que se permita 

realizar la evaluación del desempeño garantizando confidencialidad y 

seguridad para el manejo de información que requiere la institución de salud y 

la presente investigación. 

Después, conseguir las debidas autorizaciones, se escoge la muestra de 

manera aleatoria analizando bases de datos, con una previa socialización y 

explicación del estudio a las enfermeras, además de la firma y autorización del 

uso de su información mediante la carta de consentimiento informado, luego de 

esto se procede a tomar pruebas de tamizaje, para proceder a la tabulación y 

análisis de datos.  

La estrategia de involucramiento de las participantes, es a través de la 

supervisora y jefe de enfermería, además, mediante correo electrónico, 

especificando información sobre el estudio.  

El plan de aplicación de las técnicas a utilizarse es basándose en el 

modelo de evaluación por desempeño del Ministerio de Trabajo que la 

institución de salud ya cuenta, el cual mide el desempeño del personal de 

manera cuantitativa, evaluando diferentes dimensiones de cada participante. 
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Además, se debe recalcar que la aplicación de las evaluaciones de desempeño 

es de manera individual ya que el desempeño es una variable que 

necesariamente se debe evaluar de manera subjetiva. En relación a la 

medición de la doble presencia, se enviará el cuestionario vía e-mail para que 

sea de fácil acceso, y así se evite problemas logísticos de tiempo y lugar 

específico en donde todas puedan asistir; el cuestionario se lo realizará con 

anterioridad para analizar qué enfermeras presentan una doble presencia y así 

poder proceder a la evaluación de desempeño. Al finalizar con la realización de 

las evaluaciones de desempeño se procedería a realizar un consolidado de la 

información recabada, se adjunta formato en Anexo 5, a contuación se procede 

a entregar el informe con datos recolectados, Anexo 4, y se procede a realizar 

un feedback con los jefes inmediatos y con las enfermeras de la muestra a 

quienes se les evaluó, con el fin de tener una retroalimentación adecuada 

sobre su calificación. Con estos resultados se procede a tabular los datos y se 

conocerá la relación que existe entre la doble presencia y el desempeño laboral 

de las enfermeras con horario rotativo. Se pretende realizar dos informes, uno 

de enfermeras con doble presencia y el otro sin doble presencia para poder 

observar la correlación entre las variables y obtener datos específicos de cada 

grupo, el cual será filtrado a través del cuestionario mencionado anteriormente. 

Para llegar a la fase final del estudio, se realizará una explicación y 

socialización de los resultados a las participantes involucradas en la 

investigación, además recibirán a manera de incentivo un reconocimiento o 

diploma entregado por el área de Talento Humano, previamente a la 

aceptación y aprobación del jefe del área. 

 

7.6 Tipo de análisis 

 

Con el antecedente de que el estudio se analizará a través de un 

método cuantitativo, el tratamiento que se le dará a la información obtenida 

será un mediante el análisis de datos usando la estadística descriptiva e 

inferencial. El análisis que se realizará es, con relación al primer objetivo una 

tabla de frecuencias, para cuantificar número de enfermeras con doble 
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presencia y las que no tienen doble presencia; en segundo lugar, relacionado al 

segundo objetivo realizar un descriptivo de la media y desviación típica de 

enfermeras con doble presencia, por último, relacionado con el tercer objetivo, 

sería una diferencia de medias para grupos independientes, usando la prueba 

T de Student.  

El análisis de datos se realizará a través del programa, Statistics 

Package for Social Science (SPSS), este programa permite tener acceso a al 

proceso de análisis de una investigación, desde su planeación, recolección de 

datos, reportes y resultados que se necesiten en los procesos estadísticos. Los 

procesos básicos de esta herramienta son gráficos y tablas para analizar de 

manera descriptiva datos estadísticos, la identificación de correlación entre 

variables, el cual permite pronosticar y predecir tendencias; y finamente ayuda 

a facilitar la toma de decisiones (IBM Corp, 2017). 

Para la parte cualitativa de la investigación, relacionada a las preguntas 

abiertas del cuestionario de medición de doble presencia, el método escogido 

es la codificación, ya que a través de este método en “preguntas abiertas se 

obtienen ciertas categorías que representan los resultados finales” (Hernández, 

et al, 2004, p.231). La codificación consiste en identificar respuestas con un 

denominador común, es decir, identificar patrones en las respuestas, 

asignando un código, número u otro identificativo a estos patrones para una 

vez terminado la codificación podamos identificar respuestas similares y saber 

su prevalencia (Hernández, et al, 2004, p.232).  

 

8. Viabilidad 

 

 La investigación propuesta es viable, en primer lugar, porque hay 

apertura en la institución de salud, por el hecho de existir un historial laboral en 

el centro de salud, en prácticas pre-profesionales por parte de la investigadora 

en área de Talento Humano. Asimismo, otra de las razones por la cual la 

investigación es realizable es por el hecho de que las enfermeras del centro de 

salud forman un grupo grande e importante sobre el total del personal, 

conforman aproximadamente un cuarto del total, por ejemplo en un Hospital 
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Público de la ciudad de Quito Ecuador, cuenta con un aproximado de 2000 

personas prestando servicios de salud, de las cuales màs o menos 800 son 

enfermeras; además porque existe un interés alto por parte de la organización.  

Por otro lado, este estudio favorece a la organización por el hecho de 

analizar las evaluaciones de desempeño, a través de las cuales genera 

oportunidades de mejora para llegar al cumplimiento de objetivos y metas 

empresariales, y beneficia al grupo femenino en los centros de salud, ya que al 

obtener datos reales sobre la correlación de la doble presencia y horarios 

rotativos, se crea conciencia del trabajo doble de las mujeres; lo cual genera un 

bienestar para las enfermeras, y por ende a la organización. 

 De manera análoga, el desarrollo de la investigación ha sido 

acompañado por docentes de la Universidad de Las Américas, expertos en el 

tema, generando un feedback adecuado de los métodos e información 

importante y necesaria para obtener un producto final de calidad.  

 Los recursos financieros necesarios serán cubiertos por la investigadora, 

los cuales son necesarios para la entrega de diplomas por el reconocimiento de 

participación de cada una de las enfermeras, además de los consentimientos 

informados, entre otros materiales. En cuanto al espacio físico se utilizará el 

auditorio del hospital, el cual será facilitado por el área de Talento Humano. 

Se debe mencionar que una limitación que puede surgir en el estudio, es 

la participación de las enfermeras, es decir, que el mensaje llegue a todas de la 

misma manera para que la participación sea equitativa por todas, además de la 

organización sobre la logística y organización de la fecha y hora, es decir, 

encontrar un espacio en donde todas puedan asistir.  

 Como recomendaciones para futuros estudios relacionados, se debería 

analizar a otros profesionales del área de la salud, no solo a enfermeras, como 

por ejemplo doctoras, camilleras, personal administrativo, entre otros.  
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9. Aspectos éticos 

 

9.1 Consentimiento informado 

 

La información obtenida en este estudio de las enfermeras se va a 

manejar con ética. Como primer aspecto, se va a utilizar un consentimiento 

informado, el cual, se encuentra incluido un formato modelo en el anexo 1, se 

explicará a cada participante características esenciales del estudio, además se 

detallará que su participación de los sujetos es voluntaria y que pueden optar 

por retirarse del estudio en cualquier momento, otro de los aspectos descritos 

en el consentimiento es la aclaración de que la información entregada se 

manejará con absoluta confidencialidad y anonimato por la designación del 

código previamente aclarado, además se detalla información de la manera en 

que se llevará a cabo la investigación para que tengan los factores más 

importantes y a profundidad del mismo. El consentimiento informado es un 

documento que se firmará de manera individual por cada participante y por el/la 

representante legal la institución de salud como respaldo de que se conoce 

sobre el estudio a desarrollar en el centro de salud.  

 

9.2 Tratamiento de la información 

 

Con la información obtenida se va a tomar medidas de protección para 

las participantes a través de la generación de un código para cada una de las 

enfermeras, esto ayudará a proteger su identidad e información relacionada a 

cada una, además se crearán carpetas separadas para para garantizar 

confidencialidad y organización. La información obtenida será utilizada sólo con 

fines académicos y por ninguna razón se revelará la información a otros 

miembros de la institución.   
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9.3 Autorreflexividad 

 

La motivación personal en cuanto a la elección del tema fue generar una 

concientización del trabajo que las mujeres realizan, especialmene el 

doméstico, el cual, en la actualidad todavía se lo ve como una obligación para 

las mujeres que conforman una familia y un hogar, es así que a través de este 

estudio se pueda crear una cierta reflexividad de la carga de trabajo que es el 

tener dos trabajos simultáneos como es la doble presencia, y más aún en una 

profesión demandante y con gran responsabilidad como es la enfermería, 

además de apoyar a la lucha de la reducción de estereotipos en cuanto a los 

roles de género.  

Este tema surgió por una vivencia personal, en mi lugar de trabajo 

anterior, donde pude observar el trabajo y las vivencias de muchas enfermeras, 

además de la necesidad de trabajar en conjunto con el departamento de 

Talento Humano, con tan solo las pausas activas o talleres, se puede reducir 

los riesgos psicosociales en el área laboral, además de la generación de 

espacios para despejar su mente que motiva continuar con su trabajo.   

 

9.4 Consecuencias de la investigación 

 

Las consecuencias de este trabajo podrían ser: 

 Crear discriminación a hombres que tambien mantienen una doble 

presencia en la profesión de enfermería, pues para este estudio solo se 

consideró a mujeres.  

 La reputacion del hospital, al que pertenecen las enfermeras objeto de 

este estudio, podría verse afectada.  

 Adicionalmente, las enfermeras podrian verse insitadas a renunciar o 

iniciar reclamos por la doble presencia a la que está sujetas.  

 Las enfermeras podrían sufrir alto nivel de estrés al acceder a la 

informacion del estudio si no estaban suficientemente preparadas o 

informadas al respecto.  
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 En relación a la sociedad, puede contribuir y seguir apoyando a la idea 

de que la enfermería es una profesión difícil y sacrificada para las 

mujeres. 

 Por otro lado, puede generar una reacción positiva en el personal de 

salud, ya que se crea una consciencia del trabajo de las mujeres, 

especialmente de las que tienen una doble presencia.  

 

9.5 Devolución de resultados 

 

 Para la devolución de resultados de la investigación, se realiza un 

informe consolidado con los resultados globales de las evaluaciones de 

desempeño, así como el detalle de resultados por apartado, empezando por 

indicadores de gestión, conocimiento, perfil duro, competencias técnicas y 

universales; además, se utilizará el consolidado como una herramienta para 

entregar un informe final con los resultados, es así que es necesario una 

reunión previa con el departamento de Talento Humano que se encarga de 

evaluación de desempeño, con el fin de informar y compartir las conclusiones 

del estudio para generar una buena retroalimentación en las enfermeras; 

después de esta reunión informativa, se realizará una reunión con las 

enfermeras que participaron en la investigación, para exponer los resultados 

mediante el informe mencionado y entregar diplomas de participación. Como 

un tercer paso, tener una segunda reunión con el personal de Talento Humano, 

para generar un plan de acción en relación a los resultados y generar 

recomendaciones para prevenir la afectación en el desempeño laboral en 

enfermeras con doble presencia.  

 

9.6 Derechos de autor 

 

 En relación al Reglamento de Titulación de la Universidad de Las 

Américas en el Artículo 30 del Capítulo VII sobre Custodia de los Trabajos de 

Titulación, se menciona lo siguiente: 



32 
 

Art. 30.- Los trabajos de titulación de los estudiantes de la Universidad 

son públicos, respetando los derechos de autor, y no existe 

confidencialidad sobre los mismos; por lo tanto, serán de libre acceso en 

la Biblioteca de la Universidad o en los medios que se estimen 

convenientes, sin perjuicio de lo establecido por la normativa vigente.  

 

10. Análisis de estrategias de intervención 

 

Estrategias de intervención. 

 

 La doble presencia es un aspecto que ha estado presente desde 

tiempos pasados en el rol de la mujer, actualmente existen estudios que nos 

indican que el mismo tiene el mismo efecto como un riesgo psicosocial y por 

ende tiene una afectación en el desempeño laboral y vida familiar. En este 

apartado se analizarán estos estudios que nos ayuda a analizar estrategias 

para determinar cómo la doble presencia tiene relación con el desempeño 

laboral, además de analizar cómo en esos estudios se han manejado los 

resultados para mitigar y controlar los efectos. 

  En un estudio realizado en Chile en el año 2015, llamado “Conciliando 

trabajo-familia: análisis desde la perspectiva de género”, tiene como objetivo 

analizar la manera en que el concepto trabajo-familia tiene un impacto en las 

organizaciones chilenas, desde una perspectiva de equidad de género 

(Jiménez, Gómez, 2015, p. 289).  

 En el estudio se menciona que es importante identificar aspectos en las 

organizaciones que ayuden al cambio de la cultura organizacional y se 

incorpore en la gestión de Talento Humano acciones para lograr una 

integración de la vida laboral y familiar; además el estudio revela características 

reales y actuales de las mujeres, menciona que aplazan o renuncian a su 

desarrollo profesional y laboral por el hecho de ser madres realizado trabajos 

precarios; o viceversa, las mujeres postergan su vida familiar por el crecimiento 

laboral. (Jiménez, Gómez, 2015, p. 298). Es así que se concluye que hay una 

necesidad de crear políticas públicas que fomenten y apoyen las necesidades 

familiares para articular en las organizaciones cambios que respondan a las 
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necesidades de sus colaboradores en la actualidad (Jiménez, Gómez, 2015, p. 

299). 

 Este estudio aporta a la investigación, ya que enfatiza la necesidad en 

Latinoamérica de intervención eficaz de los psicólogos organizacionales en el 

área de Talento Humano para generar políticas organizacionales y públicas de 

inclusión, que favorezcan el desarrollo profesional y familiar de las mujeres, de 

la manera en que no sientan la necesidad de abandonar su desarrollo laboral o 

familiar.  

 En un segundo estudio realizado en el año 2005 en Antofagasta, Chile, 

con el título “Conflicto de Rol Familia–Trabajo desde la Perspectiva de los 

Tipos de Jornada de Trabajo”, tiene como objetivo comparar personas con 

jornadas de trabajo ordinarios y excepcionales respecto del conflicto trabajo 

familia, la relación con los riesgos psicosociales, así como en el desempeño 

laboral y familiar (Báez, Galdames, 2005, p.113). 

 En esta investigación, se obtuvo que los trabajadores con un horario 

especial o excepcional tuvieron mayor incidencia de conflicto trabajo familia 

que los colaboradores con un horario normal u ordinario, además de tener una 

alta correlación con ciertas variables en relación a los riesgos psicosociales, lo 

que afecta en el desempeño en ambos aspectos de la vida de los trabajadores, 

ya sea en su hogar como en el trabajo (Báez, Galdames, 2005, p.113).   

 En este estudio se concluye que el bienestar psicológico de los 

trabajadores con un horario diferente, es responsabilidad de cada empresa, ya 

que se debe manejar planes de prevención de riesgos, tanto físicos como 

psicosociales para que el desempeño en ambos aspectos de la vida del 

colaborador tenga un equilibrio, con una supervisión exhaustiva de la salud de 

los empleados de manera periódica (Báez, Galdames, 2005, p.121). 

Por otro lado, en cuanto a la doble presencia, un estudio investigativo 

menciona que las mujeres que comparten las tareas domésticas de manera 

equitativa, presentan mejor salud física y mental, mejor rendimiento laboral y 

familiar, aumenta su autoestima, entre otros resultados positivos. Es así que 

describe que una solución viable es eliminación de situaciones de 

discriminación e injusticia para la mujer (Ramos, 2008, p. 17).  
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 Para el presente trabajo de titulación se puede tomar en cuenta algunas 

posibles soluciones que describe el estudio; en primer lugar, reducir la jornada 

laboral tanto para mujeres como varones, englobando horas extraordinarias, 

suplementarias y trabajo en días festivos; en segundo lugar, aumentar servicios 

públicos que brinden atención a necesidades familiares; en tercer lugar, las 

organizaciones deben permitir el desarrollo profesional de las mujeres y 

eliminar los obstáculos que existen en la actualidad. Por último, promover el 

reparto de las tareas domésticas de manera justa y equitativa para los 

miembros del hogar (Ramos, 2008, p. 18). 

 Se puede mencionar que las recomendaciones de los estudios 

previamente descritos son viables en el contexto ecuatoriano, ya que es posible 

que las empresas generen políticas de prevención de riesgos físicos como 

riesgos psicosociales para los trabajadores que manejan un horario rotativo y 

que este no afecte en el desempeño en ambos aspectos, tanto en su vida 

profesional y familiar.  

 

Implicación del psicólogo en el tema estudiado. 

 

La implicación del psicólogo en el tema de investigación es muy 

importante, ya que la viabilidad del estudio puede tener una alta influencia por 

la capacidad que el psicólogo tiene para el análisis de las situaciones actuales 

en la institución en donde se lleva a cabo el estudio, además el psicólogo tiene 

el papel de buscar el bienestar de los empleados para obtener como resultado 

el bienestar global de la empresa en relación al plan estratégico de la misma,  

generando mayor compromiso y motivación, y por ende un aumento del 

desempeño por parte de empleados logrando el cumplimiento de objetivos 

organizacionales.  

El área de Talento Humano, cual generalmente está manejado en su 

mayoría por psicólogos organizacionales, es un área esencial en toda 

institución, que a través de la interacción sistémica de sus áreas, tiene como fin 

último lograr que los colaboradores tengan un el empoderamiento total de sus 

cargos y actividades para que identifiquen sus propias estrategias y generar un 
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equilibrio en sus vidas en relación a la doble presencia, es decir, al trabajo en 

sus hogares y en el lugar de trabajo con un salario, sin que afecte la 

productividad en ninguno de los dos aspectos de sus vidas.  

 

Aplicabilidad en el contexto ecuatoriano. 

 

El estudio es aplicable al contexto ecuatoriano ya que en el país no 

existe una investigación profunda del tema de donde nos permita obtener datos 

nacionales y estadísticas estratégicas para generar un plan de acción en 

relación del tema de las mujeres trabajadoras, enfermeras, con doble 

presencia; para esto se ha tomado estudios de otros países lo que nos ayuda a 

analizar sus conclusiones para mejorar el desempeño de los trabajadores en 

una organización. La escasez de datos en el Ecuador, nos indica que no se ha 

dado la seriedad necesaria del caso aun cuando la definición de roles de 

género es una realidad muy marcada, el mismo que definitivamente permanece 

en la cultura ecuatoriana, es así que la doble presencia es una situación 

presente en todas las profesiones, es decir, es un tema que se auto concede a 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. En relación a la muestra de 

enfermería, es aplicable al contexto por el análisis de las estadísticas 

mencionadas durante la tesis, las cuales evidencian que es una población 

significativa para un estudio exhaustivo del desempeño y doble presencia.  

Finalmente, se debe mencionar que, en el contexto ecuatoriano, todavía 

existe una aceptación por parte de la mujer de sus roles de género pre 

establecidos, es así que no existe una conciencia de las propias mujeres, de 

los hombres, ni del área empresarial, ni de las implicaciones que esto provoca 

en los resultados y cumplimientos de metas. Es así que, durante esta 

investigación, se ha recopilado estudios para generar un análisis y un futuro 

plan de acción relacionado a la realidad ecuatoriana, para llegar a la sociedad 

sobre el tema y concientizar sobre los efectos de la doble presencia en el 

desempeño laboral en las empresas, tomando en cuenta que también tiene 

otras implicaciones como en la salud física y mental relacionados a los riesgos 

psicosociales en las mujeres.  
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11. Cronograma de actividades 

 

Tabla 2 
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Anexo 1 

Consentimiento Informado 

  

Título de la investigación: La relación que existe entre la doble presencia y 

desempeño laboral en enfermeras con horario rotativo 

  

Este formulario incluye un resumen del propósito de este estudio. Usted puede 

hacer todas las preguntas necesarias para entender claramente su 

participación y despejar sus dudas. 

 

Usted ha sido invitada a participar en una investigación que pretende entender 

la relación que existe entre la doble presencia, entendida como el trabajo 

simultáneo entre el trabajo asalariado y el trabajo doméstico o cuidado de 

personas, y el desempeño laboral de mujeres enfermeras con horarios 

rotativos.   

 

Se realizará el análisis del desempeño a través de la herramienta del Ministerio 

del Trabajo del Ecuador, el cual cuenta con algunos apartados, sobre sus 

actividades, perfil duro, competencias universales y competencias técnicas, en 

relación al aspecto laboral. 

 

Por otro lado, se realizará el cuestionario corto para determinar doble 

presencia, el cual tiene preguntas sobre información general y sobre su 

situación doméstica.  

 

Para nosotros es muy importante mantener su privacidad, por lo cual 

aplicaremos las medidas necesarias para que nadie conozca su identidad ni 

sus datos personales. La información que nos proporcione se identificará con 

un código que reemplazará su nombre el cual solo el investigador principal 

tendrá acceso.  
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Además, su nombre no será mencionado en los reportes ni en el informe final. 

Usted puede decidir retirarse del estudio y no participar, sólo debe comunicarlo 

con el investigador principal. 

 

Si usted tiene alguna pregunta sobre el estudio, se puede comunicar con Carol 

Ramírez al siguiente teléfono 0996535945, o a través de correo electrónico a 

carol.ramirez@udla.edu.ec 

 

He comprendido los aspectos explicados para mi participación en el estudio. 

Me han aclarado mis dudas. Me han entregado una copia del consentimiento 

informado. 

 

Acepto con voluntad propia participar en esta investigación. 

  

  

  

  

Firma del participante 

  

  

  

Fecha 
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Anexo 2 

 

Cuestionario Doble Presencia 

 

Información general 
 
1. Edad: _________ 
 
2. Formación académica 
 
___ Bachillerato 
___ Universitario 
___ Tercer nivel 
Otro ___________ 
 
3. Estado civil 
 
___ Soltera 
___ Casada 
___ Unión libre 
___ Divorciada 
___ Viuda 
 
4. Número de Hijos  
 
____ 0 
____ 1 
____ 2 
____ 3 
____ 4+  
 
Situación doméstica 
 
5. ¿Realiza trabajo doméstico y/o familiar? 
 
____ Si 
____ No 
 
Si su respuesta es no, ha terminado el cuestionario.  
 
6. Si su respuesta es Sí, especifique qué trabajo doméstico y/o familiar realiza:  
 
____ Cuidado de hijos 
____ Quehaceres domésticos 
____ Preparación de alimentos 
____ Todas las anteriores 
____ Otros ¿Cuáles? _______________________ 
 
7. ¿Recibe apoyo en las actividades señaladas anteriormente? 
____  Si  
____ No 



 

48 

 
Si su respuesta es No, siga a la pregunta 9.  
 
8. ¿En qué actividades usted recibe apoyo?  
 
____ Cuidado de hijos 
____ Quehaceres domésticos 
____ Preparación de alimentos 
____ Todas las anteriores 
____ Otros 
 
9. Al ir a trabajar, ¿las tareas del hogar que realiza se quedan pendientes?  
____ Si 
____ No 
¿Porqué? 
_________________________________________________________________ 
 

10. Al ir a trabajar, ¿piensa en las tareas domésticas y/o familiares? 
____ Si 
____ No 
¿Cuáles? 
_________________________________________________________________ 
 

11. Al ir a trabajar, ¿siente la necesidad de estar en su casa a la misma vez?  
____ Si 
____ No 
¿Porqué? 
_________________________________________________________________ 
 

12. ¿Ha tenido situaciones en las que ha debido pedir permiso para resolver 
situaciones del hogar? 
____ Si 
____ No 
¿Cuáles? 
_________________________________________________________________ 
 

13. ¿Alguno de los roles (familiar/laboral) ha sido afectados por temas 
laborales/familiares?  
____ Si 
____ No 
¿Porqué? 
_________________________________________________________________ 
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Anexo 3 

 

Herramienta medición de desempeño 
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Anexo 4 

 

Ejemplo Informe de Evaluación del desempeño 

 

Porcentaje global del desempeño 

 

Gráfico 1 

 

 
 

El gráfico 1 muestra que el desempeño de las enfermeras con doble presencia tiene un 40% en 

la escala excelente, 15% muy bueno, 20% satisfactorio, 25% deficiente. 

 

 

Indicadores de gestión 

 

Gráfico 2 
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El gráfico indica los porcentajes de cumplimiento de cada indicador de gestión, el primero, 

atención de pacientes aplicando normas de seguridad del paciente, tienen un 70% de 

cumplimiento; segundo, registrar insumos y materiales utilizados en la atención del paciente, 

75% de cumplimiento, tercero, asistir y participar en reuniones administrativas 50% y cuarto, 

realizar informes de enfermería en el sistema del hospital 60% de cumplimiento. 

 

Conocimientos generales 

 

Gráfico 3 
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El gráfico muestra los porcentajes de cada uno de los conocimientos generales que enfermería 

tiene que cumplir para desempeñar su cargo, en relación a 5 escalas, sobresaliente, muy bueno, 

bueno, regular e insuficiente.  

 

Competencias técnicas 

 

Gráfico 4 

 

 
 

El gráfico muestra los porcentajes de cada uno de las competencias técnicas que enfermería 

tiene que cumplir para desempeñar su cargo, en relación a 5 escalas, altamente desarrollada, 

desarrollada, medianamente desarrollada, poco desarrollada y no desarrollada.  

 

 

Competencias Globales 

 

Gráfico 5 
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El gráfico detalla los porcentajes de cada uno de las competencias universales que enfermería 

tiene que cumplir para desempeñar su cargo, en relación a 5 escalas, siempre, frecuentemente, 

alguna vez, rara vez, nunca. 

 

Conclusión 

 

Se concluye que el desempeño de las mujeres enfermeras con doble presencia tienen un 

promedio de “Desempeño regular a lo esperado”, ya que el desempeño global se obtuvo que el 

40% de las enfermeras se encuentran en deficiente; en indicadores de gestión se obtuvo un 

63,75% de cumplimiento; en conocimientos generales, la mayoría de enfermeras se encuentran 

en la escala “Bueno” con un promedio de 24%.  En el aspecto de competencias técnicas, las 

enfermeras evaluadas se encuentran en el nivel medianamente desarrollado con un 24,16%.  En 

competencias globales, se posicionan en un nivel de “Frecuentemente” en el cumplimiento de 

las mismas, con un 30%. 

 

Recomendaciones 

 

A partir de las conclusiones señaladas, se puede recomendar que el área de Talento 

Humano, en primer lugar realice un feedback adecuado a cada una de las enfermeras, sobre los 

resultados de cada evaluación de desempeño, a partir del cual se identifiquen oportunidades de 

mejora acompañado de un plan de acción acorde a los objetivos del hospital o centro de salud; 

además se puede empezar con indicadores de gestión y competencias técnicas que son los 

aspectos en donde se ha encontrado un menor porcentaje de cumplimiento dentro del informe.   
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Anexo 5  

 

Tabla de Consolidación de Datos Evaluación de Desempeño 
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